
PRODUSEMSA S.A,
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CORTADOS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015

PROOUSEMSA S,A. Fue constirúi¿¿ en ¿ .iudád dé cúáVaqúi ñédianre esc.itu.a
pública anre e NotarlorriSésiñó dé cañtón Guayaqu I Doctor Marcos Diaz Casqu€le,

el2ldeMayo d€l 2010 e lnsdLb Én é Ré8hiró Mcrcanti del cantón samboróndon cl
l1delún o del2o10, a lá f€cha cúentá con un capit¿lsuscrto y pagado de US S a00.00
¿lvldido en 300 á..ionés ordlnarias y nominatúás en un va or de (U551,00)cada una.

La .ompañia PRODUSEMSA S.A- iiéné pór óbloió principald.dicauc a a venta d.
.omldasy bebidar en ré{aurántés sús prln.lpaLes po íil.a§ d..óniábllldád sedobllán

1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO

2. PRINCIPALES POLhICAS CONÍABIES

Las priñcipaes politicas en La pr€p¿.¿cón de los erador
fiñañ.é16 §e détalár a .óntinúá.]ón. Esias poliucas hañ ridó apll.adás
unf.rmementeentodos osañospresentados,amenosqueseindque ocoñtrario

Aase de preseñtación. Lós énadós riñár.iérós ádjúñtós són presentados en

DólaresdcEstádorunldosd€amérl.a,moncdaadópladaporáRepúblicádelE.úadór
en Matróde añó 2000, y sus regktos .óntable§ hasta eL añó 2011 fueron prepaGdos
de acuerdo con las NEC emitidas por a Federacón Nacioná de Contadór€s del
E.uador v ¿proba¿as por la superlntenden.ia de compañías

Efectivo y equivaleítes de efect¡vo. Para propósito de eraboracón de €siádo
d. flojo d€ éfectivó, a.oñpáñia.órsrdéra.omoefé.tivoyequivaenresdeel{tivota

tos acnvos tunanc eros se darf (ai €n hs sCU éntes

otrá. cúénias pórcóbrár se Égistañ arú.ónóV.órespóndén bási.amentea la
¡ón1áp'p _¿.a' p¿Pád" , e q-d¿' ó,ófp¡nqn del'o dc lo. l. re,e:



Propiedades y equipos. Los bienes de proplédád y équipós són r€sistados a

conodeádquÉl.ióñ,ménosla¿eprcciacióñacumuladay as pérdidas por deierioro d€

Depreciación, Los elementos de propiedád y eqúipós, se depre.láñ áplic¿ndó c
méiododelínea recta, m€¿ ante la dkrribución de (oro de adquisición de os activos
ñénóselvelórre(¡r:lenimadoenfe o!3ños devldá'lriléstiñadá

Los pagós pór répára.iones y mant€nimlento son cargados a gastos, mientras que las

m€jorás de imporláncia se capitalizan.

A afech¿decier€osiempreqúéháyáon indiclodequepuedaexktrundeterioroen
e valor de os activos, se comparaÉ elvalór É.upeÉble de os mkmos con su valor
nelo contabe. cuaquier.ecÉtó ó r€veEo de una pérdda de vaof, que surta como
.onsé.úén.ia dé e§ta comparaclón, se regktra con cargo o abono ¿ résúLtadós

intesrales sesún.órésponda.

La utilidad o pérd da.esuh¿niedé la enajenación o retro de un bicn sécaku a como
la diterencia entre elprecio obiénidó €n a enalenaclón y e valor ¡cgislEdo cn los
llbrós ré.óró.1éndó e .argo ó abonó a rcsullados lntegra es del perlodo.

E vaLor residualy avlda 
'lti 

dé ¿§ eamcntosdc
ánuámontc y su dcprc.iáclón comienza cuando

pfop édades y equipos se revkan
a.tivos erán en .ondi.lones de

Los e€me¡tos de propiedades y équipos !e dépréclán d€ acueirió á ti€mpó dé vida

Re§erva Legal. La Ley de compáñias requiere qúé el1tr/,¿e a utilidad neta anual
sea áprópláda .omo resefvá 4al, ha§ta qu. feproscnt. por lo m.nos €l 50% d€l
capjlal suscrilo y páCado. Esta r€serva no puede ser dslribu da a os a.cionislás, p.ro
puede ser utilizada para absorber pérdidasfuturas o para aumentode capita.

Parti.ipación fraba¡adores.- Doacúerdócondhpósicloncsde conisodÉrrabajo,
la Compañia reallza provisión y paga a 5us lcbajádo.es, el 15% de la uulldad

lmpuerto a las gananciar. L d.sdndl- r..e ld .dl¡ rld
ñFd ár'F lá ráq de 
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acuérdo con la L€y de Ap ic¿ción de Réglmen Tributarlo lnt€rno y su R€glamento

Las dkposicionesvlc€nles estabÉ.ér qúé lá iaÉ dcl impú.sto á la rcnta para c año
2o15 5erádel22%sóbré as útilidados grávab cs (14%silas utilidades son renveñldas
''capltalÉda5" poreL.órtibúyente hasla c 3ldedicembredelañosgu€nte),€ste
valorso.ompára con e anticipocalculado medlante laló¡mula €siablecid¿ porsRl,
s el mpuesto calculado es mator ¿lde anu.ipó .alculado, e impuasioese 22%de
las ulllidades Cravables, sieste es menor enton.es élanll.ipo cacúlado se cónvi.ri.
cn climpúesloa la renta delaño.

Beserva de Capital-- Réskira los ercctos de los ajufes por inflaclón y de a

aplcación de ind ce espec al de .or€..ión d€ hreha sóbre ósa.tivós nó monoiarioy
de! p¿rimonio d€ á..ióñistás, por é pcriodo comprcndldo desde la fecha de

lrgresos ordinarios.- La compañla r.conocc sus ingresos ordimrios por a venla
dé lódo tipó de alimentos, bébidas y sum nkt¡os a imenlicios preparados o en estado

Uso de estimaciones.- Lá preparaclón dé los estadoslinanc eros de acuerdocon las

Normas nternacionales de lnforña.lóñ Finán.lérá, r¿qúieren qué aAdmlni.tÉclónde
la nstitución efetú€ ¿ierlas eslmacionB o supuestos coniabes inherenles a la

áctivid¿d e¿onóñlcá de á €ntidad que incden sobré la presentáción de activos y
pá§ivo§ y os monios de inercsos y gastos duÉnte e per¡odo cotr€spondl€nte, asi
comolambién bs revelaciones sobre adlvos y paslvos conliñ€enles a a fecha de los
erados fnancieros. Las esllmacon€s y supu€stos uulbdos se basan en e meior
conocimlento por pade de la Administración de la lnritución de hechos actuales, sin
eñbáEó, 6 resúlbdósfnáespódrían!ariarcon os.simadó§oriSlnáesdébidóála

Estado d¿ flujo de efe.t¡vo.-Para ¿fe.rosd€ la prcpará.ión d¿l éstádó dé rlujó d€

efeclivo,la compañia ha d€linido as slgulÉntes conslderac ónes. E afectivó lncLuyé él

Ad¡vidade. de opera.¡ón.- són ás á.tividadés qúe .onnitúyen a p.lncipal
fuente de ingresos ordlnarios de la empresa, asi.omo otras acuvidades que no
pú€dán sér.állf i.adár.oño dé iñvérsión ó dé f inar¿iamiéntó.

A.t¡vidades d€ ¡ñversiór. coresponden a actividades de adquislción,
e-d er4'ón o dEpor('ón po, or,o, mpd'o' dá
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Ad¡vidades d€ firanc¡ación.- co esponden a acilvldades que produ.en

camblos en él lamaño o compos¡ción d€l paiamonio néio y de los paslvos dé

3. AIUSIES Y RECTASIFICACIONEs

Los estados nnancl€ros al31de Dlciémbre delaño 201s, han sido reclasifcados para

qu€ su presentación e§té de acuerdo con dlspo§l.ion€s €mitidas por la

Superintendencia de compañias.

4. HECHOS SUSSICUINTIS

Enrrc el 31 de diciembré de 2015 y hara la fe.há d€ €mkión de esle infome
(F€breró de 2016)nose prcdujeron 4érlós que€n láopinión de a AdminÉtÉclón de

la Compañia pudierán iener un electo signi¡carivo sobrc os estados financieros qué

B ADOPC'ói¡ Y ¡PU.lClóiI DE t.AS I{IIF

0u€ a bavés de la Resolu.ión No.0a.G.DSC.010 de 20 de novi€mb.e del
2ooa, publisda en el Registrc Ofi.ial No. 49a de 31 de dicieúbre del 2004, €l
Superintend.¡te de C¿mp¿nias eskbl€ció u¡ donogrda de aplica.ión
ot1igatoia de las Númás InÉñacionsles de I¡lomción Finm.iera, NIIF
p&a los años 20lo,2011y 2012-

Lá ñencionada R¿solución, en su Articulo P¡imero lit€ral 3 dispu$ que
adoptuán 1as NllF a pdú del 1 de Ene¡o de 2012 las deñás compáñias ¡o
consideráds en 16 dos gnpos abriores, por lo ta¡to cl año 2o1¡ * lo
considera como ü periodo d€ i.esi.ión. A priir de1áno 2012 la.omr.áia
apli.ó ls NllF paa PYMES como lo esbblecia la Reslución No.
SC.ICI.CPAIFRS.C. t 1010 emitida por la Supe.intmd€.cia de Compánias el


